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«Bolet.ln Oficial del Estadoll. Las exportaciones deberán reali
zarse en el plazo máximo de seis meses, · contado a partlr .de 
las fechas de las Irn.portaclones respectivas. 

Séptimo. El concesionario prestará ga.raIltia sullclente, a 
Juicio de la Adminlstraclón, para reaponder del pago de los 
derechos arancelarios de las mercandas que lmporte, as1 como 
de las multas y sanciones que sobre el régimen de adm1slón 
temporal estAn previstas en las d1$poslclones vlientea. 

OCtavo. A efectos contable,$ se establece que por cada 
cien kilos de abrasivos Importados, habrán de exportaree cien 
kUos de muelas o articulos sfmUares. 

Noveno. Las operaciones de Importación y exportación que 
se pretendan realizar al ~mparo de esta concesión y ajustán
dose a SUB térnúnos. serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 
En los correspondientes aocumentos se bará constar que aqué
llas se desarrollamn bajo el r égimen especial de admisión tem
poral y la fecha de la presente Orden. 

Décimo. Esta concesión de admisión temporal se reg1ri. en 
todo lo que no está especialmente dispuesto en la presente Or
den. por las disposiciones generales sobre la materia y, eh par
tieular, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de a gos-

~ ro de 1930 y por el Decrcto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corre&
pon dientes en SUB aspectos fiscal y económ1co. Sobre el aspecto 
nscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958. 

. Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde .a V. l. muchos atlas. 
Madrid. 26 de febreró de 1962.- P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de PollUca Ar1Ulcelarla 

ORDEN de 26 de l ebrero de 1962 por la que se autori.zla 
a don José Baró Trove, de Lérlda, el régimen de admI
sión temporaJ para poder Importar, en cUcho régimen, 
hOJaiata en blanco, para fU transform4Cfém en enveue" 
de.tttrnldos a la rxportact6n de los productos de su 
Industria. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este M1n1sterio por 
don José Bar6 Trave, de Lérlda, en la que solicita autorización 
para Importar, en réglmen de adm1stón temporal. hojalata en 
blanco. para su transformación en envases destinados a la ex
portación. conteniendo ·los productos de su Industria. 

Vistos los lntonnes que se han emitido, favorables, a la re· 
ferlda petición, . 

Considerando Que la admisión temporal que se solicita se 
basa en las de carácter tipo otorgadas por diferentes -disposi
ciones en vigor, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 propuesto por .su 
DIrección General de Polltlca Arancelaria, ha resuelw : 

1.° Se autor17.a la admisión temporal de hojalata en blanco, 
sin obrar, para la fabricación de envases destinados a la ex
portación de los productos de su industriA, -a favor del fabri 
cante Que se menciona a continuación y con 1M condiciones 
Que se expresan : 

BenefiCIario: Don J osé Baró Travt' 
Residencia : U r ida . 
Emplazamiento de la fábrica de conservas : Lérlda. 
Locales donde ha de efectuarse la transfornu1ción de la 

hojalata en envases : 
Slt~ en Badalona : 'Calle Coll y PuJol 56. propiedad de 

, Glnés Llamas. 
Mcrcancla a exportar : Fole-grass. 
Aduana . Importadora : Barcelona. 
Aduanas exportadoras: Barcelona. Tarragona, Bilbao. Va

lencia y Sev illa 

2." En In <,onceslon que a ntecede sernn de aplicación las 
normas establecidas con carlU:ter general para eata clase de 
autorizacl<1!!e8, tal como se bJcleron coIl,Star en los apartados 3.°, 

4.0, 6.°, 7.°, 8.° Y 9.0 de la Orden de este M1n1sterlo de 11 de 
noviembre de 1944, pUbIlc;ada en el cBoletln Oficial del Estado. 
el dla 21 de Igual mes y a1'lo, entendiéndose ampllado transito
riamente el plazo sefIalado en el apartado 3.0, de acuerdo con 
lo W$puesto en la Orden de este Departamento de fecha 1 de 
agosto de 1.953. Quedando obll¡ado el concesionario a efectuar 
las Importac1onea de la primera materia y' las expohaclones con 
todos aquellos pa1ses Que mantengan relaciones comerciales con 
Espafla, previo planteamiento de dl~ operación ante la DI
recc16n Qeneral de Comercio Exterior. 

Lo que comunico a V. l . para su conoc1m1ento y efectal. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madr1d, 26 de febrero de 1962.-P, D., José Bastos. 

Ilmo. Sr, Director ¡eneral de Polltlca Ar1Ulcelarla 

RESOLUCION de la Dirección GeneraJ de Comercio Er 
terlor por la que .te anuncta convocatoria del cupo glo
bal número 29 (semlmanulactuTa3 de meta/e" no férri
cos 11 de 81U aleactones). 

En uso de la facultad atribuida por el apan ado cuarto de 
la oroen de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo &lobal número 29 (Semlmanulacturas 
de metales no férricos y '!.e sus aleaciones ) : 

P&rt1das arancelartaa: 

7U)3 7ol04 74.05 74.06 7ollY1 74.08 74.10 74.11 74.12 
76.05 76.06 76.12 76.13 76.14 80m 80.03 80.04 Y 80.05 

El cupo se abre por cantidad no lnferlor a 750.000 d61area 
(setecientos clncuenta m1l dólares). 

Las peticiones se formulamn en los Impresos reglamentarlOl 
titulados cSollc1tud de importación para mercanclalf ,loballz&. 
dast, qUe se facllUarán en el Registro General de este Mlnlat&-
rlo y en los de sus Delegaciones Regionales. • 
. Las solicitudes de importación habrán de ree1blrse en 101 
citados Registros hasta el dla 9 de abrU de 1962, Inclulve. 

A la solicitud se acompa!lará· declaración de su. titUlar.' en 
Que se baga constar: 

a ) Concepw en virtud del cual solicita la lmpor'tac:1ón: 

Los usuarios directos acom,Pafiarán fotocopia de autor1z&ctón 
de Industria. en la que conste el cupo correspondiente. 

Los almacenistas adjuntarán fotocopia del paco de la con
tribución correspondiente. 

Los representantes adjuntarán fotocopia del documento qu. 
acz:ed1te dicha condición. 

, 
b) Capital de la 'empresa o neeoclo. 
c) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a 1j Hacienda en el. \lltlmo ejer

cicio económ1co, espectftcando separadamente lo satlsfecbo por 
cllcencla fulcalll (antes contribución Industrial ) o Impuesto por 
beneficio: cuota Industrial <cifra Que se le ha asignado en la 
~valuaclón ¡lobal en su caso) . 

e) En el caso de concurrir en el concepto de usuario directo 
se especlftcarán las necesidades anuales de cOOSllJOo, sefUllando 
la cantidad y el valor de cada uno de los productos demanda.
dos y el uso concreto al Que van destinados.. 

f) Adjudicaciones anteriores con cargo' al cupo global 'J es
tado de realización de las operaCiones. 

En ' la especificación que se acompa!le a la 80Ucltud se de
tallará con claridad la mercancla a Importar, as! COIIUJ la IJ&f~ 
Uda arancelaria exacta Que le corresponda.. ' 

La .Sección cuarta de Importación reclamará. cuando lo esti
me necesario, los documentos acreditativos de cÚalqulera de 
los particulares contenidos en la declaración. 

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en cualquiera de los requ1s1tos arriba exigidos.. 

Madrid, 9 de marzo de 1962.-El Director ¡eneral, Enrique 
8endagorta. 


